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Honorable Concejal
JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO
Concejo de Bogotá D.C.
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad

ASUNTO: Respuesta a la proposición No. 1330, cuyo tema es Espacio Público Y 
Bien-Estar El Distrito Capital, rad. 20242100412502

Honorable Concejal

Reciba  un  cordial  saludo,  por  medio  del  presente  nos  permitimos  brindar 
respuesta desde las competencias de esta entidad en los siguientes términos:

1.  ¿Qué entidad  responde  integralmente  por  el  logro  de  este  propósito  y,  en  
consecuencia, se ocupa de liderar el diseño, la planeación, la implementación, el  
seguimiento  y  la  evaluación  de  las  acciones,  y  de  adelantar  las  tareas  de  
coordinación y articulación requeridas?
2.  ¿Su  entidad  responde  integralmente  por  el  logro  de  este  propósito  y,  en  
consecuencia, se ocupa de liderar el diseño, la planeación, la implementación, el  
seguimiento  y  la  evaluación  de  las  acciones,  y  de  adelantar  las  tareas  de  
coordinación y articulación requeridas?
3.  ¿Cómo  avanzó  el  gobierno  de  la  ciudad,  entre  el  8  de  junio  y  el  30  de  
noviembre, en el propósito de “garantizar que en las UPL más deficitarias y con  
mayor prevalencia de personas vulnerables y pobres, la administración de manera  
articulada construya, restituya, mantenga y revitalice el espacio
público, y garantice su goce, uso y aprovechamiento?
4. ¿Cómo avanzó su entidad, entre el  8 de junio y el  30 de noviembre, en el  
propósito de “garantizar que en las UPL más deficitarias y con mayor prevalencia  
de  personas  vulnerables  y  pobres,  la  administración  de  manera  articulada  
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construya, restituya, mantenga y revitalice el espacio público, y garantice su goce,  
uso y aprovechamiento?

Respuesta:  En el  marco del  plan de desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024-
2027”, específicamente en el objetivo estratégico “Bogotá confía en su bien-estar”,  
el IDRD inscribió los siguientes proyectos de inversión:

8154-Implementación  de  los  programas  de  BOGOTÁ  DEPORTIVA  desde  la 
iniciación hasta el rendimiento en Bogotá D.C.

8155-Desarrollo de programas recreativos y de actividad física en Bogotá D.C

8168-Fortalecimiento de la gestión recreodeportiva, la participación incidente y la 
construcción de comunidad desde los barrios en Bogotá D.C

Cada uno de éstos contribuyen transversalmente al logro el objetivo estratégico de 
“  garantizar  que en las  UPL más deficitarias y  con mayor  prevalencia de 
personas  vulnerables  y  pobres,  la  administración  de  manera  articulada 
construya, restituya, mantenga y revitalice el espacio público, y garantice su 
goce, uso y aprovechamiento”  (negrilla y subrayado fuera de texto)”,  ya que 
estos proyectos desarrollan actividades recreo deportivas y de actividad física, 
en todas las localidades del Distrito D.C propiciando el aprovechamiento, uso y 
disfrute  de  los  parques  y  escenarios  deportivos  que  se  encuentran  en  las 
diferentes UPL como se evidencia en su meta PDD y las actividades propias de 
cada proyecto así.

META PDD PROYECTO METAS/ACTIVIDADES PROYECTO 2024-2027
8154-
Implementación 
de  los  programas 
de  BOGOTÁ 
DEPORTIVA desde 
la iniciación hasta 
el  rendimiento  en 
Bogotá D.C.

1) Beneficiar 41.165 personas en las Escuelas Deportivas

2) Realizar 8 eventos deportivos del Sector Educativo

3) Realizar 4 eventos de eSports y Deportes Alternativos

4) Implementar  1 estrategia de identificación y selección de 
talentos deportivos para la ciudad de Bogotá
5) Preparar 8.000 personas en el programa de Rendimiento 
Deportivo
6) Desarrollar  23  certámenes  deportivos  distritales, 
nacionales e internacionales - Deporte con altura
7) Diseñar e implementar 1 estrategia para el fortalecimiento 
de enfoque de genero y deporte seguro
8) Diseñar  e  implementar  1 estrategia  de  medición  e 
investigación sobre las acciones deportivas.

8155 Desarrollo de 
programas 
recreativos  y  de 
actividad física en 
Bogotá D.C

1)  Realizar  368.650 actividades  físicas  dirigidas  para  la 
promoción de hábitos saludables
2) Desarrollar 45.325 actividades de promoción del uso de la 
bicicleta
3) Realizar 240 jornadas de Ciclovías dominicales y festivas 
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META PDD PROYECTO METAS/ACTIVIDADES PROYECTO 2024-2027
4) Beneficiar  160.000  personas  con  procesos  de 
alfabetización  física  que  generen  y  multipliquen  buenas 
prácticas para vivir una vida activa y saludable
5)  Realizar  90.525actividades  de  Recreación  para  grupos 
etarios y poblacionales
6) Desarrollar 178 Experiencias para la Paz
7)  Implementar 1 programa de Recreación Escolar
10) Desarrollar 105 eventos metropolitanos
11) Diseñar  e  implementar  1 estrategia  de  medición  e 
investigación sobre las acciones recreativas.  

Desarrollar  4  torneos 
deportivos gratuitos en 
el  cuatrienio  que 
fortalezcan  el  deporte 
femenino en la ciudad

8)  Desarrollar 4  torneos  deportivos  que  fortalezcan  el 
deporte femenino en la ciudad

Realizar  4  torneos  por 
la  igualdad  que 
busquen  la  promoción 
del  deporte  y  gestión 
de  alianzas  público 
privadas  que  permitan 
espacios  de 
integración  familiar, 
comunitaria  y  de 
construcción  de  paz  y 
convivencia  de  los 
sectores  sociales 
LGTBI en la ciudad

9) Realizar 4 torneos por la igualdad que permitan espacios 
de integración familiar, comunitaria y de construcción de paz 
y convivencia 

Promover  144 
laboratorios  barriales 
de innovación social  y 
espacios  de 
transformación cultural 
a  través  de  acuerdos 
que  reconozcan  la 
memoria,  la  cultura,  la 
recreación y el deporte 
en  los  barrios.  Estos 
acuerdos  promoverán 
la  valoración social  de 
estas  prácticas,  la 
cualificación  de  la 
participación  incidente 
y  el  sentido  de 
identidad de ciudad.

8168-
Fortalecimiento de 
la  gestión 
recreodeportiva, la 
participación 
incidente  y  la 
construcción  de 
comunidad  desde 
los  barrios  en 
Bogotá D.C

1) Desarrollar 84 estrategias de fortalecimiento, cualificación, 
visibilización y movilización de la participación en general y 
de  los  espacios  de  participación  del  sistema  DRAFE  en 
particular
2) Implementar 60 laboratorios de ideación y cocreación de 
iniciativas  recreo  deportivas  de  carácter  barrial  y 
comunitario, y mecanismos de fortalecimiento a la sinergia y 
gestión territorial del IDRD

Realizar  144 
actividades  culturales, 
artísticas, recreativas y 
deportivas  en  barrios, 
parques  y  veredas  de 
Bogotá D.C. orientadas 
a  fortalecer  "al  barrio" 
como  lugar  de 
encuentro y creación

3) Desarrollar  144  estrategias  de  promoción,  gestión  y 
trabajo  en  red  que  faciliten  la  implementación  de  las 
iniciativas  que  surjan  de  los  laboratorios  de  ideación  y 
cocreación  de  iniciativas  recreo  deportivas  de  carácter 
barrial y comunitario.
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5. ¿Qué acciones concretas adelantó el gobierno de la ciudad, entre el 8 de junio  
y  el  30  de  noviembre,  en  el  propósito  de  “garantizar  que  en  las  UPL  más  
deficitarias  y  con  mayor  prevalencia  de  personas  vulnerables  y  pobres,  la  
administración de manera articulada construya, restituya, mantenga y revitalice el  
espacio público, y garantice su goce, uso y aprovechamiento? (favor remitir los  
entregables o las evidencias de dichas acciones).
6. ¿Qué acciones concretas adelantó su entidad, entre el 8 de junio y el 30 de  
noviembre, en el propósito de “garantizar que en las UPL más deficitarias y con  
mayor prevalencia de personas vulnerables y pobres, la administración de manera  
articulada  construya,  restituya,  mantenga  y  revitalice  el  espacio  público,  y  
garantice su goce, uso y aprovechamiento? (favor remitir  los entregables o las  
evidencias de dichas acciones).
7. ¿Cuál es el estado de cada una de las acciones adelantadas por el gobierno de  
la ciudad?
8. ¿Cuál es el estado de cada una de las acciones adelantadas por su entidad?

Respuesta: Con corte a 30 de septiembre se tiene los siguientes resultados:

En el marco del proyecto de Inversión “8154 Implementación de los programas de 
Bogotá Deportiva desde la  iniciación hasta el  rendimiento en Bogotá D.C.”  Se 
ejecutaron los siguientes seis (6) programas: Deporte de 0 a 100, De las aulas al  
deporte, eSports y Deportes Alternativos, Talentos Deportivos, Bogotá Competitiva 
y Competencias con Altura. 

A septiembre del 2024 se desarrollaron las siguientes acciones: con las Escuelas 
Deportivas – Deporte de 0 a 100 se benefició a 11.312 personas en diferentes 
modalidades deportivas en las 20 localidades de Bogotá, en Bogotá Competitiva 
se logra una preparación de 2.574 deportistas de los cuales 2.002 corresponden al 
sector  olímpico  y  572  del  sector  paralímpico,  en  el  programa De las  aulas  al 
deporte con los Juegos Intercolegiados se apoyó el proceso de inscripción a nivel  
Bogotá vinculando 23.362 participantes en los 29 deportes: 3 para-deportes, 3 
mini-deportes y se inició  con los deportes de atletismo, esgrima,  lucha y para 
natación.

En relación con el programa Competencias con altura, Bogotá fue sede de las 
siguientes  competencias:  Direct  Tv  Open  Bogotá  -  Challenger  Tour,  Juegos 
Nacionales Juveniles De Baloncesto Masculino y Femenino, Batalla De Boyacá 
Breaking - juvenil y adultos, los I Juegos Nacionales Juveniles, Gran Nacional De 
Esgrima, Bmx Freestyle - Park y Flatland 2024, Campeonato Mundial De Fútbol 
Femenino Sub 20,  I  Campeonato Regional  y  el  Open Panamericano de Judo. 
Finalmente  se  avanza  en  la  implementación  de  estrategias  orientadas  a 
identificación  de  talentos  deportivos,  acciones  con  enfoque  de  género  e 
investigación.
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Por  otro  lado,  en  el  marco  del  Proyecto  de  Inversión  “8155  Desarrollo  de 
Programas Recreativos y de Actividad Física En Bogotá D.C. – Bogotá Se Activa”, 
se desarrollaron los siguientes siete (7) programas: Bogotá en Forma, Bogotá en 
Bici, Ciclovía, Muévete Bogotá, Bogotá Feliz, Deporte para la Paz y Eventos con 
Altura. La gestión realizada a 30 de septiembre es la siguiente:

Se ejecutaron 28.527 actividades físicas orientadas a la  promoción de hábitos 
saludables, beneficiando a 771.572 personas mediante el  programa Bogotá en 
Forma. Se desarrollaron 3.237 actividades para fomentar el uso de la bicicleta, 
impactando a 69.940 personas en el marco del programa Bogotá en Bici. En el 
programa Ciclovía, un promedio de 1.750.687 personas/trayectos se beneficiaron 
mediante  16  jornadas  dominicales  y  festivas.  A  través  del  programa  Muévete 
Bogotá, 13.268 personas participaron en 75 jornadas de promoción y formación en 
alfabetización física. En el marco del programa Bogotá Feliz, se llevaron a cabo 
5.647 actividades recreativas dirigidas a distintos grupos etarios y poblacionales, 
alcanzando a 361.356 personas. Finalmente, en el programa Eventos con Altura, 
se realizaron 8 eventos con una participación total de 2.119.131 personas.

Se remite anexo 1- Componente de gestión con corte a 30/09/2024 del Sistema de 
Seguimiento al Plan de Desarrollo-SEGPLAN, que presenta el detalle de avance 
de  las  metas  plan  de  desarrollo  2024-2027  a  cargo  del  Instituto  Distrital  de 
Recreación y Deporte-IDRD.

9. ¿En cuáles UPL el gobierno de la ciudad realizó dichas acciones concretas y a  
qué grupo poblacional o comunidad beneficiaron de manera directa? 
10. ¿En cuáles UPL su entidad realizó dichas acciones concretas y a qué grupo  
poblacional o comunidad beneficiaron de manera directa?

Respuesta:  Se remiten anexo 2 y 3 con el detalle de las actividades físicas y 
recreo  deportivas  adelantadas  en  parques  y  escenarios  con  su  respectiva 
ubicación.

11. ¿Cuál fue el costo para el gobierno de la ciudad de cada una de las acciones?,  
¿qué entidad las financió y a través de qué proyecto de inversión? (favor anexar la  
Ficha EBI)
12. ¿Cuál fue el costo para su entidad de cada una de las acciones? Y ¿a través  
de
qué proyecto de inversión se financió? (favor anexar la Ficha EBI)

Respuesta: Se remiten anexo 4, 5 y 6 con las fichas EBI de los proyectos 8154, 
8155 y 8159.
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13. ¿Qué entidades participaron del diseño y la implementación de cada una de  
las acciones?
14. ¿Trabajo su entidad con alguna otra entidad en el diseño y la implementación
de cada una de las acciones?
15. ¿Qué ejercicios de coordinación y articulación requirió el gobierno de la ciudad  
para implementar dichas acciones?
16.  ¿Qué  ejercicios  de  coordinación  y  articulación  requirió  su  entidad  para  
implementar dichas acciones?
17. ¿Las acciones implementadas surgieron como resultado del trabajo en algún  
escenario institucional de trabajo conjunto?, ¿cuál?

Respuesta:  El IDRD adelanta en las diferentes localidades articulación con las 
alcaldías,  consejos  locales  y  organizaciones  sociales  para  la  promoción  y 
divulgación de las actividades. De forma particular para desarrollar los procesos 
de formación deportiva de niños,  niñas,  adolescentes y jóvenes de la  Jornada 
Escolar  Complementaria  se adelantó convenio con la  Secretaría  de Educación 
Distrital  y  se  articula  directamente  con  las  diferentes  Instituciones  Educativas 
Distritales

18. ¿Qué UPL fueron seleccionadas para cumplir con lo establecido en el artículo  
en cuestión,  para adelantar las intervenciones,  cuáles fueron los criterios para  
seleccionarlas y qué evidencia sustenta la selección?

Respuesta:  El  criterio  primordial  está  asociado  a  la  cercanía  de  parques  y 
escenarios deportivos que permitan garantizar las condiciones para la atención de 
población. Sin embargo, se precisa que las actividades físicas y recreodeportivas 
se  brindan  a  lo  largo  y  ancho  de  todo  el  distrito  capital  buscando  la  mayor  
accesibilidad posibles a los mismos para toda la ciudadanía.

Cordialmente

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte 

Anexos: 1 carpeta Zip 
Copia: N/A
Elaboró: Nancy Elizabeth Moreno Segura- Profesional Especializada Oficina Asesora de Planeación
Proyectó: Nancy Elizabeth Moreno Segura- Profesional Especializada Oficina Asesora de Planeación
Revisó: Martha Rodríguez Martínez- Jefe Oficina Asesora de Planeación 

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista SG 
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Aprobó: Martha Rodríguez Martínez- Jefe Oficina Asesora de Planeación
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